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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.1879/2024 

Comisionada 

Ponente: MCNP 

Pleno: 22 de mayo de 2024 
 

Sentido: Modificar 
 

Sujeto obligado: Gustavo A. Madero 
 

Folio de solicitud:  

092074424000699 

¿Qué solicitó la 

persona entonces 

solicitante? 

3 requerimientos de información relacionada con las acciones que ha llevado a cabo 

para asegurar que los trabajadores ganen mas que el mínimo. 

¿Qué respondió el 

Sujeto Obligado? 

Atendió 1 de los 3 requerimientos y los otros se declaró incompetente. 

¿En qué consistió el 

agravio de la 

persona ahora 

recurrente? 

Porque faltó contestar dos puntos. 

¿Qué se determina 

en esta resolución? 

Modificar para que asuma competencia y responda los puntos faltantes. 

Palabras Clave Salario mínimo, acciones, trabajadores. 
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Ciudad de México, a 22 de mayo de 2024. 

 

VISTAS las constancias para resolver el expediente INFOCDMX/RR.IP.1879/2024, al cual dio 

origen el recurso de revisión presentado por la persona recurrente, en contra de la respuesta de 

la Alcaldía Gustavo A. Madero a su solicitud de acceso a información pública; se emite la 

presente resolución la cual versará en el estudio de la legalidad de dicha respuesta. 
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A N T E C E D E N T E S 

 

I. Solicitud de acceso a la información pública. El 11 de abril de 2024, se tuvo al particular 

presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, en adelante PNT, a la que correspondió el número de folio 092074424000699, 

mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Gustavo A. Madero, lo siguiente: 

 

“Descripción de la solicitud: De acuerdo al artículo 10 fraccion C inciso 6, de la Constitucion 
Politica de la Ciudad de México, se establece:  
 
Artículo 10 Ciudad productiva A. Derecho al desarrollo sustentable Toda persona tiene 
derecho a participar en un desarrolo económico, social, cultural y político en el que puedan 
realizarse plenamente todos los derechos humanos y libertades fundamentales:  
... 
C. De las relaciones de las instituciones públicas de la Ciudad con sus trabajadores 6. Las 
autoridades de la Ciudad garantizarán a sus trabajadoras y trabajadores un salario 
remunerador en los términos reconocidos por esta Constitución y que en ningún caso deberá 
de ser menor al doble del salario mínimo general vigente en el país.  
 
A partir de enero del 2024, el salario mínimo ascendió a $7,468; (el doble es $14,936) por lo 
que atentamente se solicita saber:  
 
1) Que acciones ha realizado ante el Congreso de la Ciudad de México para contemplar en 
el presupuesto de egresos aprobado, el respeto a la Constitucion de la Ciudad de México en 
materia de salario de los trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México.  
 
2) Informe si esa Dependencia, actualmente cuenta con personal, que perciba menos de 
$14,936 mensuales (cuantas personas y cuanto es lo que perciben actualmente al mes) 
 3) En caso de ser afirmativa la respuesta anterior, indique las causas de que se incumplió 
con el mandato Constitucional, así como las acciones que ha realizado para que ningún 
trabajador perciba menos del doble del salario mínimo general vigente. 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 22 de abril de 2024, mediante la PNT, el sujeto obligado 

respondió a la solicitud del particular a través de los siguientes documentos: 
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A. Oficio número AGAM/DGA/DACH/SAP/UDNP/215/2024, de fecha 19 de abril de 2024, 

suscrito por el Jefe de Unidad Departamental de Nómina y Pagos, el cual señala lo 

siguiente: 

 

“[…] 
Por lo anterior y con apoyo en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 212 y 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCDMX), me permito 
informar a Usted; se envía en un archivo electrónico lo que es competencia de esta Dirección 
de Administración de Capital Humano, que son las percepciones de los trabajadores de esta 
Alcaldía. 

[…]” 

 
B. Archivo de Excel con el título “Remuneración bruta y neta”, de fecha 19 de abril de 2024, 

el cual señala “la información relativa a la remuneración mensual bruta y neta de 

conformidad con el tabulador de sueldos y salarios aplicable a cada sujeto obligado, así 

como todos los conceptos que sean adicionales y distintos a las remuneraciones, 

especificando la periodicidad con que se otorga cada uno de éstos (quincenal, mensual, 

semestral, anual, por única ocasión, etcétera)”. 

 

C. Captura de pantalla de correo electrónico emitido por el sujeto obligado, mediante el cual 

envía la solicitud que nos ocupa a la Secretaría de Administración y Finanzas y al Congreso 

de la Ciudad de México. 

 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 24 de abril de 2024, la 

persona recurrente, a través de la PNT, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta 

emitida por el sujeto obligado a su solicitud de acceso a la información pública, en el que señaló 

lo siguiente: 

 

Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“SE INTERPONE RECURSO EN CONTRA DE LA RESPUESTA PROPORCIONADA POR 
EL SUJETO OBLIGADO EN SU OFICIO, TODA VEZ QUE SE SOLICITO: 
 
1) Que acciones ha realizado ante el Congreso de la Ciudad de México para contemplar en 
el presupuesto de egresos aprobado, el respeto a la Constitucion de la Ciudad de México en 
materia de salario de los trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México. 
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(ES DECIR, LAS ACCIONES REALIZADAS POR ESE SUJETO OBLIGADO (ALCALDIA 
GUSTAVO A MADERO), ANTE EL CONGRESO, PARA EL RESPETO DE LOS DERECHOS 
LABORALES DE SUS TRABAJADORES, SIN QUE EMITIERA PRONUNCIAMIENTO AL 
RESPECTO. 
 
3) En caso de ser afirmativa la respuesta anterior, indique las causas de que se incumplió con 
el mandato Constitucional, así como las acciones que ha realizado para que ningún trabajador 
perciba menos del doble del salario mínimo general vigente 
TAMBIEN SOLCITE, EN CASO DE CONTAR CON PERSONAL QUE GANE MENOS DE 
ESTA CANTIDAD, LAS RAZONES POR LAS CUALES SE INCUMPLE CON LA 
CONSTITUCION LOCAL O LAS ACCIONES REALIZADAS PARA REIVINDICAR DICHOS 
DERECHOS. 
 
POR LO CUAL, ME INCONFORMO CON LA RESPUESTA PROPORCIONADA POR ESE 
SUJETO OBLIGADO.” (Sic) 

 

IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, la Comisionada Ponente, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 29 de abril de 2024, 

la Comisionada Ponente, con fundamento en lo establecido en los artículos 51, 52, 53, fracción 

II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 243, de la Ley de Transparencia, acordó la admisión a trámite 

del recurso de revisión de la persona recurrente.  

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, fracciones II y III, 

de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión, para que, en un 

plazo máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera efecto la notificación del acuerdo, 

manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las pruebas que considerasen 

necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

V. Manifestaciones y/o alegatos. El 9 de mayo de 2024, a través del correo electrónico, el 

sujeto obligado remitió el oficio AGAM/DEUTAIPPD/STAI/1439/2024, de misma fecha de su 

recepción, suscrito por el Subdirector de Transparencia y Acceso a la Información, el cual señala 

lo siguiente: 

 

ALEGATOS 
 

I.- Es importante mencionar que esta Subdirección de Transparencia y Acceso a la 
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Información al recibir la solicitud de Información Pública le dio la debida atención de acuerdo 
con los plazos y el procedimiento establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
II.- Por lo que respecta a la Alcaldía, mediante oficio 
AGAM/DGA/DACH/SAP/UDNP/246/2024 de fecha 07 de mayo del 2024 signad» por el Lic. 
Miguel Ángel Maya Carrillo Jefe de Unidad Departamental de Nómina y Pagos, se rinden 
alegatos, se ofrecen pruebas y se ratifica la respuesta emitida por lo que compete a esa 
Unidad Administrativa a la solicitud de información pública 092074424000699, a través del 
oficio AGAM/DGA/DACH/SAP/UDNP/215/2024 de fecha 19 de abril del 2024. 
 
Con fundamento en lo establecido en el articulo 249, fracción Il de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se solicita 
el sobreseimiento del presente recurso, toda vez que este Sujeto Obligado contestó de 
forma integra los cuestionamientos de la,solicitud 092074424000699 del recurrente, 
mediante oficio AGAM/DGA/DACH/SAP/UDNP/215/2024 de fecha 19 de abril del 2024, 
signado por el Lic. Miguel Angel Maya Carrillo Jefe de Unidad Departamental de Nómina y 
Pagos. Por lo tanto, queda sin materia el recurso que nos ocupa por ser de lo único que 
se queja el recurrente. 
 

PRUEBAS 
1.- DOCUMENTAL PÚBLICA. Oficio AGAM/DGA/DACH/SAP/UDNP/246/2024 de fecha 07 
de mayo del 2024 signado por el Lic. Miguel Ángel Maya Carrillo Jefe de Unidad 
Departamental de Nómina y Pagos, se rinden alegatos, se ofrecen pruebas y se ratifica la 
respuesta emitida por lo que compete a esa Unidad Administrativa a la solicitud de 
información pública 092074424000699, a través del oficio 
AGAM/DGA/DACH/SAP/UDNP/215/2024 de fecha 19 de abril del 2024. (Se anexa oficio) 
 
2.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. En todo lo que favorezca a los intereses de 
este Sujeto Obligado. Probanza que una vez que se admita se deberá de tener por 
desahogada por su propia y especial naturaleza. 
Por lo antes expuesto, solicito respetuosamente: 
 
PRIMERO. – Se me tenga por presentado en los términos del presente oficio, ofreciendo 
alegatos y pruebas en tiempo y forma. 
 
SEGUNDO. - Se tengan por admitidas como pruebas las que se señalan en el capítulo 
respectivo y se decrete el sobreseimiento por quedar sin materia el presente recurso. 

 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a oficio de alegatos la respuesta que dio a la solicitud, y el 

oficio AGAM/DGA/DACH/SAP/UDNP/246/2024, de fecha 7 de mayo de 2024, suscrito por el Jefe 

Departamental de Nóminas y Pagos, dirigido a la Unidad de Transparencia mediate el cual rinde 

las manifestaciones transcritas en el punto anterior. 
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VI. Cierre de instrucción. El 21 de mayo de 2024, con fundamento en los artículos 239 y 243 

fracción VII de la Ley de Transparencia, el Subdirector de Proyectos de la Comisionada Ponente 

dictó el cierre del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. Lo anterior, toda vez que este Instituto no tiene constancias de haber recibido 

manifestaciones por parte de la persona recurrente durante la substanciación del presente 

expediente. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como consta de 

las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de desahogo se 

ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es competente 

para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo 

establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción XXI, 233, 234, 235 fracción I, 236, 

237, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, 

fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 fracción I y 

artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. La persona recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la PNT, haciendo 

constar nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el cual 
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presentó solicitud, señaló el acto que recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que la persona 

recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere el artículo 236 de 

la Ley de Transparencia.  

 

c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de 

impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio 

preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. 

ESTUDIO OFICIOSO EN EL RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS 

ANALIZADOS EN LA SENTENCIA COMBATIDA1  

 

En este orden de ideas, este órgano garante no advirtió la actualización de alguna de las causales 

previstas por el artículo 248 de Ley de Transparencia o por su normatividad supletoria, asimismo 

el sujeto obligado no hizo valer alguna causal de improcedencia, por lo que se continua con el 

estudio de este caso. 

 

Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza 

alguna causal de sobreseimiento. 

 

Del estudio de las constancias del presente expediente se desprende que el recurrente no se ha 

desistido de su recurso. 

 

No se tiene constancia de que el sujeto obligado haya notificado al particular una modificación a su 

respuesta, de tal manera que sigue subsistiendo el agravio del particular, puesto que el sujeto 

obligado no entregó información adicional o diferente a la exhibida en su respuesta. 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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Finalmente, no se actualiza ninguna causal de improcedencia que refiere la ley de la materia, por lo 

tanto, se debe entrar al estudio de fondo del presente asunto. 

 

TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia a resolver. Con el 

objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del tema en estudio, 

resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del sujeto obligado, los 

agravios de la persona recurrente y los alegatos formulados. 

 

La persona solicitante requirió a la Alcaldía Gustavo A. Madero, la siguiente información: 

 

1. Qué acciones ha realizado ante el Congreso de la Ciudad de México para contemplar en 

el presupuesto de egresos aprobado, el respeto a la Constitución de la Ciudad de México 

en materia de salario de los trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México.  

 

2. Informe si esa demarcación actualmente cuenta con personal que perciba menos de 

$14,936 mensuales (cuantas personas y cuanto es lo que perciben actualmente al mes). 

 

3. En caso de ser afirmativa la respuesta anterior, indique las causas de que se incumplió 

con el mandato Constitucional, así como las acciones que ha realizado para que ningún 

trabajador perciba menos del doble del salario mínimo general vigente. 

 

En respuesta, el sujeto obligado por conducto de la Dirección de Capital Humano entregó un 

listado con el sueldo y percepciones de los trabajadores de esa Alcaldía. 

 

Asimismo, la Unidad de Transparencia remitió la presente solicitud a la Secretaría de 

Administración y Finanzas y al Congreso de la Ciudad de México. 
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Inconforme con la respuesta, la parte recurrente interpuso recurso de revisión manifestando que 

el sujeto obligado entregó información incompleta, ya que no respondió los puntos 1 y 3 de su 

solicitud. 

 

En este punto cabe precisar que, de las manifestaciones vertidas por la persona solicitante, en su 

recurso de revisión no se desprende que se encuentre con la atención brindada al numeral 2 de su 

petición, en la cual requirió saber si alguna persona gana menos de $14,936 mensuales, a lo que 

el sujeto obligado entregó el listado con las percepciones de todos los trabajadores, por lo que la 

información entregada en atención a este punto se tomará como actos consentidos, quedando 

fuera del análisis de la presente resolución. Lo anterior en términos de la jurisprudencia que se 

cita a continuación: 

 

Materias(s): Común  
Tesis: VI.2o. J/21  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo II, Agosto de 1995, página 291  
Tipo: Jurisprudencia  
  
ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del amparo, los 
actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro de los 
plazos que la ley señala. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo 
en revisión 104/88. Anselmo Romero Martínez. 19 de abril de 1988. Unanimidad de votos. 

 

Finalmente, en vía de alegatos el sujeto obligado defendió la legalidad de su respuesta. 

 

Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de información 

pública con número de folio 092074424000699, presentada a través de la PNT, su respectiva 

respuesta, el recurso de revisión y las manifestaciones del Sujeto Obligado, documentales que 

se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de 

lo dispuesto por el artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el 

Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios de 

prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los fundamentos de la 
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valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica y la experiencia, así como, 

por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, 

y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de 

sentido común. 

 

A partir de la descripción de los hechos, que obran en las constancias que conforman el 

expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la presente resolución debe resolver 

si el sujeto obligado entregó información incompleta. 

 

CUARTA. Estudio. En primer término, es necesario hacer referencia al procedimiento de 

búsqueda que deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información 

requerida por los particulares, contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 211 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:    

  
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza:    
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
…   
   
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 

y se procure su conservación.   
…   
   
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante 
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manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 

información o del lugar donde se encuentre así lo permita.     
…   
   
  

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
[…]”     

 

De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:    

 

• Para garantizar el cumplimiento de los objetivos de la Ley de la materia, los sujetos obligados 

deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, facultades, 

competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones definitivas y a responder a las 

solicitudes de información que les sean formuladas.   

  

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la finalidad de 

que la información se encuentre disponible, localizable, íntegra, sea expedita y se procure 

su conservación.   

 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus 

archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias 

y funciones.   

 

• La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las solicitudes se turnen a 

todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo 

con sus facultades, competencias y funciones para que realicen una búsqueda exhaustiva y 

razonable de la información solicitada.  
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En el caso concreto, el sujeto obligado turnó la solicitud que nos ocupa a la Dirección de Capital 

Humano, misma que de conformidad con el Manual Administrativo del sujeto obligado2, tiene las 

siguientes atribuciones:  

 

PUESTO: Dirección de Capital Humano 
 
FUNCIONES: 
 
Coordinar la ejecución de los trámites necesarios para efectuar pagos al personal de base, 
lista de raya, estructura, eventuales, becas, monitores del plan vacacional, pasajes, vales de 
comida de mi gamaventura y asimilables a salarios.  
Dirigir los mecanismos para la operación de las nóminas del personal adscrito a esta Alcaldía.  
 
Planear y coordinar la elaboración del anteproyecto del Capítulo 1000 “Servicios Personales” 
y 3000 “Servicios Generales” conforme al Clasificador por Objeto del Gasto, emitido por la 
Secretaría de Finanzas Coordinar los procesos de los movimientos de altas y bajas del 
personal de la Alcaldía que se transmiten al Sistema Único de Nominas. 

 

De la normativa citada, se desprende que la Dirección de Capital Humano administra y coordina 

los recursos humanos de la alcaldía, así como también está a cargo de los pagos y del Sistema 

Único de Nóminas, por lo que atendiendo la materia de la solicitud, la cual versa sobre el sueldo 

de los trabajadores, es claro que la Dirección en comento es la unidad administrativa competente 

para pronunciarse. 

 

En ese sentido, la Dirección mencionada entregó solo la información que da atención al punto 2 

de la solicitud de la persona ahora recurrente, la cual consistió en saber si alguna persona gana 

menos de $14,936 mensuales, a lo que el sujeto obligado entrego un listado con las percepciones 

de todos los trabajadores. 

 

Sin embargo, en cuanto a los puntos 1 y 3, en los cuales se requiere: las acciones han realizado 

ante el Congreso de la Ciudad de México para contemplar en el presupuesto de egresos 

aprobado, el respeto a la Constitución de la Ciudad de México en materia de salario de los 

trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México y en caso de que alguna persona gane de 14 

 
2 Disponible en: https://www.milpa-alta.cdmx.gob.mx/ManualAlcaldia2021.pdf  

https://www.milpa-alta.cdmx.gob.mx/ManualAlcaldia2021.pdf
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mil pesos mensuales, indicar las causas por las cuales se incumplió con el mandato 

Constitucional, así como las acciones que ha realizado para que ningún trabajador perciba 

menos del doble del salario mínimo general vigente. 

 

Al respecto, el sujeto obligado adjuntó un correo electrónico mediante el cual remitió la solicitud 

que nos ocupa al Congreso de la Ciudad de México y a la Secretaría de Administración y 

Finanzas, por considerar que son las entidades competentes. 

 

Visto lo anterior, es improcedente la incompetencia declarada por el sujeto obligado, toda vez 

que, del análisis a la solicitud, se desprende que la pretensión de la persona ahora recurrente es 

saber las acciones que ha llevado a cabo la propia Alcaldía Gustavo A. Madero para que los 

trabajadores reciban un salario que sea más del mínimo vigente. 

 

Es decir, en cuanto a los puntos 1 y 3, la Alcaldía debió informar si ha llevado a cabo algún acto, 

hecho, actividad u operación o procedimiento ante el Congreso de la Ciudad de México o de 

manera interna para asegurar un salario digno a los trabajadores. 

 

Por lo anterior, es procedente ordenar al sujeto obligado que asuma competencia, turne la 

solicitud a las unidades competentes y responda lo solicitado en los puntos 1 y 3, y en el caso 

de que no haya llevado a cabo ninguna acción también deberá informarlo a la persona solicitante. 

 

En consecuencia, este Órgano Colegiado determina que la respuesta emitida no brinda certeza 

jurídica al particular, ni es exhaustiva ni está fundada ni motivada, así como de lo 

establecido en el artículo 6, fracciones VIII, IX y X, de la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia que a la letra 

establece: 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
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VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 
una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el 
propio acto administrativo; 
 
IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos 
aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y 
 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

 

Así las cosas, al no haber atendido enteramente la solicitud del particular, el sujeto obligado dejó 

de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad previstos en el criterio 2/17, por 

el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, el cual resulta orientador a este Instituto, mismo que señala: 

 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 
información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con 
los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de 
acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el 
requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto 
obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera 
expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados 
cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que 
emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y 
expresa, cada uno de los contenidos de información. 

 

Es decir, las respuestas que otorguen los sujetos obligados a las personas recurrentes deben 

atender a los principios de congruencia y exhaustividad, consistentes en que toda respuesta 

otorgada sea armónica entre sí, sin omitir nada, sin contradecirse, y guardar concordancia 

entre lo pedido y la respuesta.  

 

Dicho lo anterior, es dable concluir en el caso que nos ocupa que el sujeto obligado no atendió 

la solicitud de mérito, por lo que el agravio del particular deviene FUNDADO.  
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En conclusión, por lo expuesto en la presente Consideración y con fundamento en el artículo 

244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, resulta procedente MODIFICAR la respuesta 

emitida por el sujeto obligado, y se le ordena que: 

 

▪ Asuma competencia y turne la solicitud a las unidades competentes  sin omitir la Dirección 

de Capital Humano y responda lo solicitado en los puntos 1 y 3, y en el caso de que no 

haya llevado a cabo ninguna acción también deberá informarlo a la persona solicitante 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte recurrente a 

través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta resolución, atento a lo 

dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

QUINTA. Responsabilidades. Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en el presente 

caso, los servidores públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la Consideración Cuarta de esta resolución, y con 

fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por 

el Sujeto Obligado y se le ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días hábiles y conforme 

a los lineamientos establecidos en la Consideración inicialmente referida.    
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se instruye al sujeto 

obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el 

punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento 

a la presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el 

apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa a 

la persona recurrente que en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el correo electrónico 

ponencia.nava@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto cualquier irregularidad en 

el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO.  Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo las 

actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará a la 

Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente y al sujeto obligado en 

términos de ley. 

 

SEPTIMO. En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión o proceso 

de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención recibida por parte de 

mailto:ponencia.nava@infocdmx.org.mx
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la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina, en la tramitación de 

su expediente se pone a su disposición el siguiente enlace:  

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

 

SZOH/CGCM/MMMM 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform

